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GOBIERNO DE PROVINCIA.
. ZARAGOZA.
Reglamento para la ejecución del Plan de estudios de

cretado por S. M en 28 de Agosto de i8;0.
(CO NTl ÑU ACÍON )

^rt. 144. Las primeras lecciones de la mañana 
comenzaran a las ocho y media en los meses de No
viembre, Diciembre, Enero y Febrero; y en los de
mas meses del curso á las ocho; y aun antes si se creye
se conveniente. z

Por la tarde darán principio á las tres en los die
ses de Marzo; Abril, Mayo y O.tubre; á las cuatío 
o mis tarde si fuere preciso en Mayo y Junio, y á 
las do, y media en Noviembre, Diciembre, Enero y 
Febrero. 7

Las horas de lasclases se lijarán Anticipadamente por 
¡es Directores; pero estos no podrán nunca variar el 
Orden de las asignaturas ni la uniformidad que debe 
haber en las entradas y salidas. ~

zírt. 145. Siempre que haya variación de horas 
con arreglo al precedente artículo, se publicará en el 
Boletín oJUiál de la provincia yen el Diario de Avi* 
sos, donde lo hubiere, paré que los padres ó encar
gados de los alumnos sepan el tiempo que estos han 
de estar ausentes de sus casas y puedan vigildrlos.

Art i^5. Los padres y encargad™ de los alum
nos deben cuidar de que estos tengan en sus casas las 
horas necesarias de estudio, sin las cuales no es po
sible que saquen fruto de las lecciones de sus mies- 
tro ; y si el Director del Instituto llegase á averiguar 
que dichos alumnos concurren á café , villares y otros 
establecimientos de esta clase; les impondrá el castigo 
que creyere Oportuno, ó los sujetará al Consejo de 
disciplina.

Art. /47. Las lecciones de lenguas vivas, de di
bujo y las enseñanzas de adorno se distribuirán para 
los alumnos internos del m > lo que establezcan los 
reglamentos particulares, Los externos podrán esto liar 
las lenguas y el dibu jo privadam inte, d en las clases 
del Instituto, que serán para ellos gratuitas.

Art. 748 Los tres Catedráticos de latín y caste
llano en los Iistitutos agréga los áÜ úversidad, alter
narán entre -i, de modo que todo alumno principie 
y concluya con el mismo profesor dichos tres años. 
En los demas I istitutos solo se verificará esta alter
nativa respecto de los dos primeros cursos, puesto que 
debe encargarse del tercer año de latin el Catedrá
tico de retó ica y poé íes, quien por esta razón nd 
dará mis que cinco lecciones semanales de esta últi- 
irii asignatura en el cuarto año. En los agregados; 
donde no concurriere esta circunstancia, serán siem
pre las seis lecciones de retórica y poé;ica.

y4rt 149' Los profesores de latin y castellano tie
nen obligación forzosa de enseñar á la par estas dos len ■ 
guas, apoyan lo en la primera el conocimiento de la 
segunda para que los alumnos lleguen á poseerla con 
la perfección debida. Cuidarán particularmente, des
de el segundo mes del primer año, de que sus discí
pulos hagan continuos ejercicios de temas y traduc- 
cione«, procurando omitir lo menos posible de cuan
to contienen los tomos de trozos selectos de ambos 
idiomas que para ca ja año hi publicado el Gobier
no, ú ica colección de que se h irá uso en las escuelas.

Art. i;o Los profesores del tercer año de latín 
cuidaran de instruir a sus discípulos en la mitología,

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
adoptando para esto el método que crean mas con 
veniente.

(Se continuard.1)
Num 6¡8.

Circular núm 2'24.
Aprobado en este día de conformidad con eí parecer* 

del Consejo provincial el presupuesto para socorro de 
presos pobres en las cárceles de esta ciudad en el se
gundo semestre del corriente año , se inserta á con
tinuación el reparló de 3í 433 rs. 4 mrs. entre los pue
blos del partido; y prevengo á los Alcaldes que hacién
dolo efectivo entreguen inmediatamente en la Depo
sitaría del Excmo. Ayuntamiento lo que á cada und 
corresponde. Zaragoza ó de Octubre de 1831.—Martin 
de Foronda y Viedma.

Reparto hecho por el Gobierno de provincia entre los 
pueblos del partido de la capital de la cantidad de 
dLÍaS rs. 4 mrs. á que asciende el presupuesto 
para socorro de presos pobres bn el 2. 0 semestre 
del corriente año.

PUEBLOS.
Alfajarin. . . ; . . .
(Padrote. . . .

Rs. vn_mrs.
618»18 
|l$»16Cuarle. . .

El Burgo. . . 224» 7
Juslibol. . . - • • . . . 393» 6Ltis Casetas.... . . . . iil» 6Lajoyosa.............................................
Leciñena.............................................
María...... . .
Monzalbarba.......................................
Pastriz.........................  . . . .
Péñaflor..............................................
Perdiguera. . . , . . . .
Puebla de Álííndcn. . . . .

11 i» 10 
494»14 
376»16 
299» 6 
473»32 
521»
25.8 >,28 
490»26Sdn Mateo..............................  . .

Sobradiel.............................................
Torres de Berrellen. . '. . .
Ule bo...................................................

389»32
141» 6
437» 4
480»24Villamayor.........................................

Villanueva de Gallego- . . 689» 4 
658»Zaragoza...........................; . . .

Zuera. . . . ,...................... 25 336»17
1150» 6

Total. . . 34.455» 4
Zaragoza 6 de Octubre de 1831. — 

ronda y Viedma.
- Martin de Fo-

Núm 649 
Circular núm. 223.

En la Gaceta núm. 6.274 de del aciuaí^ se 
inserta la Real orden de 15 del misini^ cuyo tenor y 
el de las circulares d que hace rejerencía eS el Siguienie. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBR AS PUBLICAS.
'■ Industria.

Por conducto de la comisión española encargada de 
concurrir á la exposición universal de Lóndre», y de 
estudiar sus producto1; se han recibido en este Mi
nisterio las comunicaciones que dirige á todos los ex
positores el Comité nombrado para promover la for
mación de un Museo industiial con las muestras de 
los objetos reunidos en este gran concurso. Al inser
tarlas a continuación, el Gobierno, que reconoce toda 
la importancia de este proyecto, de nuevo le reco- 
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tTiieiida á noestros industriales y fabricantes, esperando 
que por su propio interes y buen nombre correspon
derán cumplidamente á las ilustradas miras de los co
misionados regios ingleses. Madrid 15 de Setiembre 
de 1 85 1 — Arteta..

CircuLir á los Cotnisiottítáos extr.nitros .
Of ic in a  ntetcoMiTÉ e je c u t iv o ^ d e  a g o s t o  d e *8> r

Señores: Por encargo deí Comité ejecutivo remito 
a VV. el adjunto anuncio relativo a la proyectada 
colección de planos, diseños y .muestras de los ar
tículos presentados en la exposición. ,

Tratándose de formar un Museo de los objetos ex
puestos por los productores igleses, solicito la coope
ración de VV. para que obtengan igual favor de ioí 
productores del pais que representan.

La colección comprenderá, si fuere p '-ible, mues
tras de todos los productos naturales y fabriles, pla
nos de las m.íquinas, iirtruinenios é iovenciópes me
cánicas, así como dibujos fotourañeos de todas las 
esculturas, muebles y otros artí ulos presentados. ,

Hay preparadas etiquetas en blanco pa a escribir 
los nombres de los inventores,, fabácatües y expo
sitores j con una descripción de las particula
ridades y usos de cada artículo, la cual se espera 
no tendrán incdaveniei'te en faci.itat á los comisio- 
nado< régios los exponentes extrangeros, con las mues
tras y dibujos por duplicado, pues no dejarán de 
conocer el grande ínteres y valor práctico de la co- 
lecciop, y "la utilidad que debe resultar á cada 
expositor de que se conserven estas pruebas de s u í 
esfuerzos en tan notable Ocasión ,

F.l Comité ejecutivo está resuelto á sufragar cual
quier gasto que ocasione la remisión de circulares á 
los expositores de España con este objeto, sí V. te 
adhiere á nuestra idea. Cualquiera noticia 6 infórme 
que desee V. sobre e-te punto le será dado pronta
mente, ya por Mr. VVyelde o Mr. Harmatq 5üpe- 
,iu1vnuv...v« a_ parte extrangera
del edificio, 6 bien por esta oficina.

Tengo el honor 8cc =Por Mr. Digby Wyatt, H. 
N. Tylef=Lieut. R. E.

P. S Me tomo la libertad de acompañar para co
nocimiento de VV. copias de cuatro circulares que 
se han dirigido á los txpodtores ingleses.
Zlinuicio circulares que se dlan en la comunicación 

anterior.
Los Comisarios de S. M. paro la exposición de los 

productos indu'triales de todas las naciones han to
mado en consideración varias excitaciones para tor- 
mat un Museo de aquellos artículos que pueden ser 
consultados en lo sucesivo, y persuadidos de las ven
tajas que produciría la realización de este pensa
miento, han autorizado al Comité ejecutivo para que 
prepare los medios de llevarlo á efecto, reuniendo 
todas las muestras posibles de los objetos expuestos, 
y de los que no, una copia exacta.

Antes de dirigirse á cad' uno de los expositores 
impetrando su cooperación, el Combé ejecutivo con- 
sfdera conveniente esponer algunas de las ventajas que 
cree ha de producir este Museo industrial. Desde 
luego se hecha de ver que la descripción vetbal de 
¡OS objetos expuestos, y comprendidos ef) el catá
logo, perpetuará la exposición de un modo imper
fecto; y aunque esto se remedie en cierto modo con 
los planos y dibujos, no pueden compararse para el 
fin propuesto con las muestras de los mi mos objetos.

De aquí se sigue que solo puede obtenerse, una 
exacta representación de los artículos presentados 
pqr medio de muestras de ¡os mismo / y esta es 
la base de que parte la comí ion en cttanto sea adop
table para formar una exactísima colección, donde 
la posteridal pueda estudiar los descubrimientos 
y usos de varias materias, y ¡os progresos que has
ta ahora ha hecho la industria del hombre, según 
ie ha mostrado en la esposicion. La colecciou ser

virá como un medio de referencia de gran valor para 
empresas comerciales-, científicas y aru tica ; y hará 
posible una daófi;acion estrictamente filosófica de 
¡os objetos que facilite las comparaciones, lo cual 
£E imposible con el orden geográfico dé la exposición.

El ‘buen éxito de este pegamiento depende de la 
cooperación de los expositores y del valor que con
cedan á sus ventajas. Un comerciante importador o 
fabricante compreudera fácilmente las ventajas de 
que exista una nñmerosa serie bien clasificada y 
siempre accesible al público de muestras de toda cla
se de productos naturales y m mu facturados. Por eso 
es de espetar que el ínteres de cada expositor le in
duzca á contribuir á la foriñacion del proyectado 
Museo, presentando en cuanto le sea posible mues
tras de las materias 6 manufacturas que haya ex
puesto. Todos los expositores á quienes, se ha con
sultado sobre este proyecto le han acogido cordial
mente y prometido su cooperación para llevarle i 
cabo, ofreciendo espontáneamente muestras de sus 
productos, y cuantas noticias acerca de ellos se so
liciten.

Para formar la colección se procederá de diversa 
manera según las varias clases de artículos. Res
pecto al departamento de materias primeras, que 
constituyen las cuatro primeras clases de la expo
sición, seria de desear se sacasen las muestras de 
los mi'inos artículos presentados, y asi se ruega 
á los expositores pongan á disposición de los Co
misarios pequeñas muestras por duplicado. Pero es
te medio por razones de costo; volumen &c. ,no se 
puede aplicar como regla general á la maquinaria 
y artículos de f>rma cúbica, tales como las thanti- 
facturás de theta1, muebles; loza; escultura, &c ; por 
lo cual se obtendrá la representación de aquellos 
que deban obtenerse, ya sea por medio de dibu
jos exacto^, ó ya por talbotipos. Los casos en que 
la representa.ion del nrticulbes preferida al artí
culo mi-mu, se indicarán oportunamente. En cuan
to á las demas clases de la expo icion; tales como 
los tejidos de lana; de algodón; de hilo; de seda, &c ; 
géneros de fieltro, enfurtido*, papel pintado; cueros; 
&c., se reunirán muestras duplidadas de cada uno 
de ellos. e

Igualmente se procurarán todas las listas de pre
cios, catálogos de comercio, circulares y prospectos 
preparados por los expositores; ordenando los por clases.

Los Comí.arios de S. M. cuidarán de que esta co
lección sea de fácil servicio para el público; y creen 
que formada, ocupará el espacio de un salón regular.

Las instrucciones propias para cada clase de ex
positores serán preparadas y dirigidas á estos por 
los Superintendentes, quienes darán ultetiores expli- 
cacionei sobre este asuntó.

Las comunicaciones se dirigirán al Lieutenánt Ty- 
ler, R. É. Ofñ es of the executive commitee =Mr; 
Digby Wyatt, Secretario del Comité ejecutivo.

Exhibition, Hyde Park, 18 de Julio 18, 1. 
PRODUCTOS NATURALES.

. CF CIÑA DEL COM/TÉ EJECUTIVO
Señoi: Por encargo del Comité ejecutivo remito 5 

V. el adjunto anuncio relativo á la proyectada co
lección de los artículos expuestos. .

Considerando el grande ínteres y el valor prác
tico Je las colecciones de productos naturales dé di
ferentes países ahora réunidas, nada mas digno que 
procurar, no solo la conservación de estas coleccio
ne*, sino que si es posible permanezcan reunidas y 
formen la base de reunión cía-ifi-ada de las impor
taciones y exportaciones de todo el mundo. . ,

Eitoy encargado de solicitar la cooperación de V. 
para llevar á cabo este pensamiento,- y para saber 
cuales de las interesantes muestras dé productos na
turales ó suficientes porciones de ellas se propone V. 
dejar á disposición de los Comisarios paca dicho ob
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jeto, cuando termine la expo'icion.
Tengo el honor &c.=:Por Mr. Digby \\ yatr, G. 

Francis Dujicombe.
P. S. Hay preparadas etiquetas en blanco para 

llenarlas con las particularidades del precio, punto 
de la fabricación &c. de cada muestra, cuando no 
haya inconveniente en dar estos pormenores.

El superintendente del distrito dará á V. cuantas 
noticias desee sobre este punto.

MANUFACTURAS.
OrtCIÑA DEL COMITE EJECUTIVO 1

. Señor: En nombre del Comité ejecutivo remito á 
V. el adjunto anuncio relativo á la proyectada co
lección de artículos expuestos.

Considerando el grande interes y valor práctico 
que tendrá una colección de manufacturas de di
versos países, asi corno lo importante que debe ser 
á rodo expositor el que se conserven pruebas de sus 
esfuerzos en esta ocasión, se ha creído altamente con
veniente reunir muestras para formar una colección 
clasificada de los objetos manufacturados que se han 
presentado en la exposición Tengo ademas encargo 
de solicitar su cooperación de V . para llevar á cabo 
este proyecto', y suplicarle sé sirva facilitar á los 
Comisarios duplicadas muestras de cada uno de los 
artículos que h i expuesto Si bien el tamaño de estas 
puede ser el sud ¡ente para mostrar la naturaleza 
de la fabricación y sus dibujos, seria de desear tu
viera la extensión bastante para dar una completa idea 
de la manufactura. . .,

Él ly preparadas, etiquetas 6n blanco para llenarlas 
con las particularidades del precio , lugar de fabri
cación &c., las cuales acompañarán á cada muestra 
cuando no se tenga reparo en dar estos pormenores.

Él Superintendente del distrito informará á V. de 
cuanto desee. saber sobre este punto. •

Tengo el honor Síc.^Por M. Digby Wyatt , H. 
Ñ. Tyler.izLieut. K H.

MAQUINARIA
OFICINA DELOOM/TÉ EJECUTIVO I 8) I.

. Señor: En nombre del comité ejecutivo remito 
á V. el adjunto anuncio relativo á la proyectada 
colección de muestras de los artículos espuestos. Con
siderando el grande interes y valor práctico que ten
drá una colección de planos o dibujos de la mayor 
parte de las máquinas con muestras de su^ produc
to', como también de muchas de las invenciones me
cánicas y de los instrumentos científicos traídos de 
diferentes países, y sin perder de vista por otra par
te toda la importancia que deben conceder los ex
positores al proyecto de conservar las pruebas de sus 
esfuerzos en esta ocasión, se ha creído altamente 
conveniente el formar una colección clasificada de 
aquellos objetos. Estoy encargado ademas de solici
tar su cooperación de V. para llevar á cabo 
este proyecto, y de suplicarle tenga bondad de 
facilitar á los Comisarios planos o dibujos por du
plicado de los artículos que ha espuesto. La esca
la en dichos planos d dibujos podrá ser desde cua
tro pies hasta una pulgada para las máquinas ma
yores, y de dos pies á una pulgada para las me
nores. Otros planos y dibujos deberán también ha
cerse que no ocupen mayor espacio que el de una 
hoja, de papel ma-quilla.

Hay preparadas etiquetas en blanco para expresar 
los nombres del inventor,- fabricante y expositor de 
cada artículo que se reciba, asi como también la 
descripción de sus particularidades 6 usos cuando no 
haya reparo en proporcionarla.

Él Superintendente del distrito informará a V. 
acercó de cuanto desee saber sobre este punto.

Tengo el honor &c =Por Mr. D. Wyatt, H. N. 
deut. R B . .

BELLAS ARTES.
OFICINA DEL COMITE EJECUTIVO iS^t. ,

Señor: En nombre del comité ejecutivo remito a 
V. el adjunto anuncio relativo á la colección ó Mu- 

seoqne se proyecta formar de los ariímíos expuestos. 
Considerando el grande interes y valor práctico que 
tendrá tal colección, y lo importante que es, á to
do expositor el que se conserven, pruebas de sus es
fuerzos en esta ocasión, ruego á V. tenga la bon
dad de facilitar á los Comisarios regios dos ejempla
res de los grabados que posea de los objetos artís
ticos que ha expuesto; y si no, permitir se saquen 
de ellos dibujos fotográficos.

Hay prepaiadas etiquetas en blanco para acompa
ñar á dichos grabados ó dibujos , en las ctiales Se 
consignarán todas las particularidades necesarias res
pecto á los dibujante’, ejecutores y expositores de 
los diversos objetos ariLticos y otros detalles.
. El Superintendente de su distritro de V. le infor
mará de cuanto desee saber sobre este punto. ■ 
. Tengb el honor &c =Por Mr. Digby Wyatt, H. 
N. Tyler =Lieut. R. E.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín ofi- 
pial de esta provincia para inteligencia de los indui-r 
tríales y fabricantes de ella, que quieran interesarse 
en la formación del Museo de Londres. Zaragoza 29 
de Setiembre de i8j 1 —Martin de Foronda y Viedma.

. Núm 650. . .
Junta provincial de Benejicencia de Zaragoíá^

Queda abierto el pago de la lactancia y crianza de 
niños espósitos, procedentes de la inclusa del Hospi 
tal de Níra. Sra. de Gracia de esta ciudad, hasta el 
28 del presente mes. En su virtud los encargados ds 
dichos espositos, pueden presentarse al boliro del es
tipendio dehengado, en las oficinas de! referido Hos
pital, iodos los dias de nücve á once de la mañanó# 
escepluando á los de esta capital que lo harán los mar
tes á las citadas horas. Zaragoza 6 de Octubre de 
1851—El Gobernador de la provincia, Presidente.— 
Martin de Foronda y Viedma.
, . ATd ?i . 631.
Comandancia de la Guardia civil de la provincia de

, .. Zaragoza.
El 21 del mes anterior se dió parte á esta Coman

dancia , que en el sitio llamado los siete cabezos, fuc- 
rpn robados los paisanos Fermín Clayería y Fermín 
Áznar, por cinco hombres armados, y habiendo sali
do la fuerza de los puestos de Pcdrola , Mallén y Bor- 
ja, para la aprehensión de los criminales, por los in
formes tomados resulta ser falsa esta noticia y sí su
puesta por ios indicados sugetos Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. Zaragoza 4 de Octu
bre de 1851.—El Comandante, Diego Mateos.

Núm 65'2.
D. Salvador de Falces, Juez de primera instancia da 

la vi la de Pina y su partido.
Por el presente se cita , llama y emplaza á Mo

desto Toa, natural de La Almolda, para que en el pre
ciso término de nueve dias, comparezca en este tri
bunal y autos instados contra el mismo, por los se
ñores viuda de Fortea y l.arrat, de! comercio de Za
ragoza , sobre pago de mrs., pues pasado dicho terrr 
mino sin verificarlo, seguirá el proceso su curso, y le 
parará cí perjuicio que Laya lugar. Dado en (a villa 
dé Pina á primero de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y uno.—Salvador de Falces.—Por su uianda— 
dó, Juan Broqucra.

Núm. 653.- •
Habilitación de la clase de retirados de guerra de la 
. , . . provincia de Zaragoza. ■ . . .

Los herederos directos é indirectos de los Lillecidos 
de dicha clase, se servirán entregarme hasta el 20 del 
corriente mes, las oportunas justilic.acioncs. de ccsis- 
tcncia , pues de lo contrario figuraran sin sueldo en la 
primera nómina que ha dé satisfacerse. Zaragoza 1 do 
Octubre de 1851.—El habilitado, Pascual Esteban.

Núm 631.
Academia de profesores de instrucción primaria de 

t Zaragoza y su provincia.
$u Jauta directiva ha tomado en consideración la
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imposibUkiad de formar y publicar para lo que resta 
del ano 51 , el programa de las sesiones generales y 
públicas con sujeccion a lo <jue previene el artículo 97 
titulo 5. - de sus estatutos; y en su Consecuencia ha 
aceptado, hasta con reconociiniebto, la propuesta que¿ 
con el mejor deseo y arreglada al artículo 100 de los 
mismos, se han servido hacer los señores I). Miguel dé 
Sureda , 1). Bobusliauo Perez de Santiago y D. José 
de Llinas; por la ciial se ofrecen á sostener las sesio
nes correspondientes á los meses de Octubre^ Noviem
bre y Diciembre, en la siguiente forma.

Kl día II de Octubre, á las once de la mañana ten
drá lugar la inauguración pública de la Academia, en 
la manera y forma de costumbre.

Kl 19 del mismo mes á las diez de la mañana, el 
Sr D. Robustiano Perez de Santiago; profesor del Se
minario de maestros de esta provincia , manifestará 
cuales han sido las causas ; que mas poderosamente in
fluyeron en el estado de postración á que se vio redu
cido el profesorado de instrucción primaria; y cuallle- 
gara á ser el porvenir de éste, según toda probabilidad.

Kl 19 de Noviembre á las diez de su mañana , el 
Sr. I). Miguel de Sureda, director del Seminario de 
maestros de esta provincia , espondrá el objeto de la 
educación en general , su importancia en la sociedad 
y particularmente en las escuelas de instrucción pri
maria; medios mas apropósito para su desarrollo y 
cuidados que deben tenerse presentes en la primera 
época de la niñcZ

Kl 21 de Diciembre, á la misma bora de las diez 
de la mañana, el Sr. D. José de Llinas, profesor del 
Seminario de maestros, tratará de los métodos de lec
tura, escala de graducton por su importancia, y ven
tajas que ofrece el preferido, comparándole con los 
demas. Lo que se hace saber á los SS. Académicos, 
para los efectos consiguientes. Zaragoza 4 de Octubre 
de 1851.—Kl Director, Mariano Ponzano.—El Secre
tario general, Prudencio f^amrrast.

Núm 655. .
Ayuntamiento constitucional de la M. N. M.

L. M. II. j- S. II. Zaragoza.
Con la competente autorización del.^r. Cobernador 

de la provincia, y bajo el tipo de 21 100 rs. vn. se 
arriendan por uno, dos ó tres años, los derechos do 
p is • por e| puente de San José sobre el Bucrba, 
con sujeción al pliego de Condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría del Eterno. Ayuntamien
to. Los que en su virlu i quierán hacer proposición po
drán veriHcarlo presentándolas en la misma basta las 
1 1 de la mañana de los dias 6, 9 y 11 del actual,- 
que se lian lijado para proceder á las subastas que ten
drán lugar en las casas consistoriales, y en la inlvli- 
gen-eia que la persona á cuyo favor se remal iré ha dé 
presentar fianza (pie en el acto acredite en debida for
ma poseer bienes libres por el valor de ^9.000 rs vn. 
ó bien entregar en la Deposilaria de los comíales pú
blicos en dinero i lectivo 20)0 rs. vn. cuya cantidad 
perderá adjudicándose á los fundos del común sino 
afianzase á entera satisfacción de la municipalidad Za
ragoza 3 de Octubre de 1851 —El Presidente, Anto
nio Candalija. — De acuerdo de S. E., Giegorio Lige
ro, secretario.

Ntím 636
Otro. Con la competente autorización del Sr. Go

bernador de la provincia y bajo el tipo de 178.000 rs. 
vn. , se arriend m por uno, dos ó tres años, los de
rechos de pn-o por el puente de piedra y ponton del 
Ebro con sujeción á los pactos y condiciones que están 
de manifiesto en la secretaria del Excmo. Ay unta
miento. Los que en su virtud quieran interesarse en 
este arriendo, podrán presentar sus ptoposicianes. en 
la misma hasta las once de la mañana de ¡os dias 6, 9 
y 11 de los corrientes que se han fijado para las su

bastas que tendrán lugar en las casas y sala consis
torial; y en la inteligencia que la persona á cuyo fa
vor quedare, ha de presentar fianza que el acto acre
dite en debida forma poseer bienes libres por el va
lor de 200 000 rs. vn , ó bien entregar en la depo
sitaría de los caudales públicos en dinero efectivo 
10.000 rs. vn cuya cantidad perderá adjudicándose 
á los fondos del común sino afianzase á entera sa
tisfacción de la municipalidad. Zaragoza 3 de Octu
bre de 1851.—El Presidente, Antonio (Candalija ■—De 
aCuerdo de S. E.; Gregorio Lijcro. sécrétabio.

PARTE NO OFICIAL.
Los propietarios, colonos, y ganaderos asi vecinos 

totno forasteros del pueblo de Novillas, presentarán 
en la secretaría del mismo, en el término de ocho 
dias las relat iones que dispone la prevención i a de 
la circular de la Comisión de esthdísticd de 26 de 
Setiembre del año anterior inserta en su Boletín ofi
cial nuni. 1/8; formadas con arreglo d loS modelos 
!• 0 > , 3 ° . 4- 0 y 10 del Reglamento de Es
tadística, pues de lo contrario se practicará la eva
luación d costa de los morosos, según lo dispuesto 
por el artículo 24 del Real decreto de 13 de Mayo 
de 1 8 4 ¿.

El juntamiento constitucional de Navárdun, cum
pliendo con lo mandado, saca d pública subasta eti 
los dias 5; ti y 19 de los cdrrienteS y hora de las 
dos de la tarde, los derechos de Ld espei ies de con
tumos con la escitisiva de la venta al por menor pa
ra el año í 2, con arreglo al pliego de condit iones qué 
estará de manifiesto en la set retaría dedúho ayunta
miento.

El Ayuntamiento constitucional déla villa de Ateca} 
sacará á pública subasta en ios dias 12, ip y 2tí" 
del presente m-s d las dos de la tarde en sus Salas 
consistoriales las fincas siguientes pertenecientes d los 
propios de h misma, molino armero de Sán Mártir., 
casa frente al puente, una habitación en la poSada de 
propios, que ha servido de almudí, la casa llamadá 
estanco, la casa taberna^ la habitación del peso, y 
la cuadra y fragua de la ale amarilla, tifos pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto y se .eerdn 
en el acto de la subasta.

El Ayuntamiento de Morata de Jaíoh, con U com
petente autorizeuvnx del M. 1 Sr. 'Gobernador de Id 
provincia, ha dete»minado dejar á partido abierto las 
plazas de médicocirujano v boticario Lo qúe se anun
cia para conocimiento de los profesares d quienes pu
diera convenir estableterse en divhopuebla previnien
do qtce ni en él, ni en l^s pueblos innu diatos ccsisté 
botica abierta.

Subasta =EI dia 15 del corriente mes á las 12 de 
sum.ñina; sdlcelrhrará en el establecimiento de ba
ños lláma los del Huerva; la de diJío edificio divi
dido en las porciones por las cantidades siguiente--í 
formarán la 1 a los 14 cuartos de baños con sus ti
na', cañeiía^ calderas y máquina*; la casa con jar
dín, dos corrales, cuadra, cochera y parte de son j 
por tjo 000 rs ; la 2 a se compondrá del lahadero de 
ropas con un corral y parte de soto por 60 000 rs.; 
y en la j a se comprenderá la torre con su casa y 
úna cuadra por 40 000 rs. No se admitirá postura 
menor de dichas cantidades pero si antes de ser tran
zada la primera de dichas 1 res porciones hubiera man
da de 2/o oro rs. á todas ellas, será preferida, y 
bajo este tipo se rematarán en favor del me jor 
postor.
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